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Catacaos, 15 de Julio de 2021
vrsTo:

El lnforme N'043-2021-MDC-PPM de fecha 13 de jul¡o de 2021 emit¡do por Proauradurfa Publlca Mun¡cipal, el lnforme N' 470-
2021-MDC-SGRH de fecha 14 de jul¡o de 2021 em¡tido por Sub Ge.enc¡a de Recursos Humanos, ol lnforme N" 294-2021-MDC-
GA de focha 14 de jul¡o de 2021 emitido por Gereñcia de Administracion; y.

coNSroEFÁt{oo:
Oue, de confoíñidad con elArt. 26'de la Ley Orgánicá de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N'27972, "La adm¡n¡strac¡ón mun¡c¡pal adopta
una est¡uctura gorenoal sustentándose en principios de programaoón, d¡roccióñ, ejecuc¡ón. supeNis¡ón, control concunente y
posterior. Se rig6 por los principios de legal¡dad, econom¡a, transparenoa, simp¡¡cidad, olicácia. efic¡encia, partic¡pac¡ón y
seguridad c¡udadana, y por los conten¡dos €n la Ley tf 27,144. Las facultades y fundonBs s€ eslablecen en loa ¡nstruñentos de
geslión y la prosente ley". En concorclancia, con el artículo 27" de la ley acotada "La administrsc¡ón munic¡pal está bajo la
direcc¡ón y responsabil¡dad del Gerente Mun¡cipal, funcionado de confianza a t¡€mpo completo y ded¡cacjón oxcllrs¡va des¡gnado
por €l alcalde; qu¡gn puede c€sado sin expres¡ón de cáúsa;

Que,el lnforme N"043-2021-MDC-PPM de lecha '13 ds ¡ulio de 2021 emit¡do por la Procuraduria Publ¡ca Munic¡pal, ¡nforma: Oue
se deberá dar cumpl¡m¡ento a la Resoluc¡ón N' 12 de fecha 01/072021 y comunica que fue notifcada I su despacho con fecha
13/07/2021 mediante cas¡lla elecirónica N' 107563 que DECLARA LA CADUCIDAD DE pLENO DERECHO DE LA MEOIDA
CAUTELAR CONCEDIDA EN AUTOS POR RESOLUCION N. 02, CONSECUEMEMENTE DEJESE SIN EFECTO, poT

cons¡guiente el demañdante SANCHEz ARBOLEDA, MIGUEL AUGUSTO, el cual ya no deberá segu¡r prestando labores en esla
ent¡dad Munic¡pal, pues as¡ ha silo determ¡nado por el Juzgado, siendo que se está a la espera del proceso princlpal que se
encuentra con Recurso lmpugnatorio de Casación.

Oue, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgán¡ca del Poder J!¡dicial. Anexo - Decreto Supremo N'017-93-JUS - carácler
vinculante de las decisiones judiciales. Princ¡pios de la adr¡inistrac¡ón de justjcia. Articulo 4.- Toda p€rsona y autoridad está
obligada a acátar y dar cumplirn¡ento a las decjsiones judic¡al€§ o de índole administrat¡va. €manadas de autoridad jud¡c¡al

competente, de sus propios térñinos, siñ poder ca¡ifc¿r su c¡ntendido o lus fundamenlos, aestring¡r sus €f€ctos o ¡nterpretar sus
alcances, bajo la responsabil¡dad c¡v¡l, penal o adm¡n¡straliva que la Ley señala.

Que, el lnforme N' 470-202'l-MDC-SGRH de fecha 14 de julio de 2021 emitido por Sub Gereñcia de Recursos Humanos, señala
que s¡endo la condición aclual contractual del Sr. Miguel Augusto Sánchez Arboleda con la Mun¡c¡palidad D¡stital de Catacaos,
es prestar servicios en merilo a la medida cautelar ¡nnovat¡va diclada a su favor medianle resoluc¡ón N"02 de fecha 09 de
dic¡embre del 2021, reca¡da en el Expediente Jud¡c¡al Cautelar N'0071-201 ! -&20f 2-JM-LA-o1 dslJuzgado Mixto de Catacaos.
Así mismo, señala que esta Ent¡dad está cumpliendo con lo dispueslo en el artículo 630 del código cjvil. el coal prescribe "s¡ la
sentenc¡a en prim€ra ¡nstancia declara infundada la démanda, la medida c€utg¡ar queda cancolada', ten¡endo presento que
ñediañte señlenc¡a de segunda instañc¡a conten¡da en la resolución N"37 de fecha 08/0:l/2019, med¡ante la cual "revoc¿n la
sentencja de primera instanc¡a y declara ta demanda inlerpuesta por el acc¡onanie como ¡nfundada gn todos sus extemos ", por

ello se debera dar cumplim¡gnto a la Resoluc¡óñ N' 12 de fecha 01/1712021. Por lo tanto, la Sub G€rgnc¡a de Rgcursos Humanos
solicita qug s6 debera dejar sin eleclo el v¡nculo laboral del Sr. Miguel Augusto Sánc¡ez Arbol€da con la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital
de Catacaos a part¡r d6 la fecha.

Que, el lnforme N' 294-2021-MDC-GA de fecha 14 de julío de 2021 em¡t¡do por Goranc¡a de Adm¡nistrac¡on, sol¡cita la em¡s¡ón
del documento .esolutivo que apruebe la cañcelac¡ón de med¡da caulelar del Sr. Miguel Augusto Sánchez AÉoleda, sobre la
cancelación de med¡da cautelar.

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a
lo dispuGsto por Ley N'27444- Ley del Ptocedimiento Adm¡n¡strativo gengral, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de
Alcaldia N"102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel2021.

SE RESUELVE

aRÍCULO l: OAR curnpl¡m¡ento a ¡a Reloluclón tt'12 d.l Exped¡ente: OOO7l.2Ol I {.2012.JM.1-A.01, que OECLARA LA
CADUCIDAD OE PLENO OERECHO OE LA MEDIOA CAUTELAR CONCEDIOA en auiog poT Tesoluc¡ón N.02,
consecuentemente déjese sin efecto, por cons¡gu¡ente el Sr. MIGUEL AUGUSTO SANCHEZ ARBOLEDA. qu¡en ya no deb€rá
sesuir prestando labores en la Municipal¡dad Distritalde Catacaos.

ABM!!93 OISPONER a ¡a Sub Gerenc¡a de Reclrsos Humanos. dar cumpl¡m¡gnto a lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón

ABligglgj11 ENCARGAR al Responsable de la Subger€nc¡a de Tecnologia de la lnformac¡ón de la Mun¡c¡palidad Distrital dE
Catacaos, cumpla baio responsabilidad funcionaly administrat¡va con publ¡catla pr€senle Resoluc¡ón en el Portal Insütuc¡onal.

ABILqg!9_.!:: NoTlFlcAR la presente Resolución a las
Catacaos, para los fnes de Ley.

REGisrREsE, coMuNfouEsE, cúMpLAsE y ARcHtvEsE

corespondieñtes de esta Mun¡c¡palidad D¡strilal de
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